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CONSTANCIA: El presente expediente se recibió en este Juzgado, el día 23 

de agosto de 2021, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez 

para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 03 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  2019 - 172 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante FONDO DE EMPLEADOS DE LOS SECTORES SOLIDARIO, FINANCIERO Y 

REAL DEL EJE CAFETERO Y NORTE DEL VALLE - FESCOOP 
Demandado  JOSÉ ALCIBIADES MARÍN GARCÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, Noviembre cuatro de dos mil veintiuno. 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que 
en el proceso de la referencia, no se encuentra trámite pendiente por 

realizarse por parte de este Despacho, se dispone su envió al archivo definitivo 
del Juzgado, previas las anotaciones correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 05 de noviembre de 2021. 
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